
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

`MANDA-MIENTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20001-4003007-2019-00989-00 
Demandante: 	AMG INVERSIONES S.A.S. NIT. 900396738-0 
Demandado: 	ANA ISABEL CASTRO MUÑOZ C-C-32.736.196 

' JONNATHAN SIERRA CASTRO C.C.1.065.596.792 
DANIEL SEGUNDO SIERRA JIMENEZ C.C.84.042.724 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
adelantada por AMG INVERSIONES S.A.S. Contra ANA ISABEL CASTRO MUÑOZ, 
JONNATHAN SIERRA CASTRO y DANIEL SEGUNDO SIERRA JIMENEZ, teniendo como título 
ejecutivo una letra de cambio. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título visible a folio 05 del plenario son claros, 
expresos y exigibles, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 424, 
430 y 431 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de AMG INVERSIONES 
S.A.S. Contra ANA ISABEL CASTRO MUÑOZ, JONNATHAN SIERRA CASTRO y DANIEL 
SEGUNDO SIERRA JIMENEZ, por las siguientes sumas y conceptos: 

a. La suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS (511.700.000.00) M/cte, por 
concepto de capital insoluto contenido en una letra de cambio. 

b 	Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia financiera, desde que se hicieron exigibles hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, tal y 
como lo indica el articulo 431 del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, efectúe la notificación a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en costas y perjuicios. Lo 
anterior haciendo la advertencia que el termino dispuesto iniciará a partir de la materialización de 
las medidas cautelares solicitadas, que se entenderá realizada una vez conteste la entidad 
correspondiente. 

CUARTO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada. 

QUINTO: Téngase al doctor (a) CLARA JOHANNA SUAREZ DURAN, identificado (a) con C.0 No. 
63.514.474 y T.P No.104.788 del C. S de la J, como apoderado (a) de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos legales del endoso conferido. 

Distrit Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No._. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



NOTIFÍQUESE, 

LORENA M. G 
Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

uez 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20001-4003007-2019-00989-00 
ÑiiiiduÍiÍ 	ÓIÑINVERSIONES S.A.S. NIT. 900396738-0 
Demandado: 	ANA ISABEL CASTRO MUÑOZ C-C-32.736.196 

JONNATHAN SIERRA CASTRO C.C.1.065.596.792 
DANIEL SEGUNDO SIERRA JIMENEZ C.C.84.042.724 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar formulada por la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando el decreto del embargo del vehículo y 
cuentas bancarias de propiedad del demandado. 

A juicio del despacho, la solicitud del demandante es procedente en el presente asunto, toda vez 
que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 599 del C.G.P, el juez decretará los embargos y 
retención de los bienes que el ejecutante denuncie como propiedad del ejecutado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 
Valledupar. 

RESUELVE: 

Decrétese el embargo del vehículo automotor de propiedad el demandado (a) ANA ISABEL 
CASTRO MUÑOZ, identificada con cedula de ciudadanía No.32.736.196, Clase Motocicleta, Marca 
Yamaha, Línea YW125X-BWS125X, Modelo 2017, Color Blanco Gris, Motor E3M2E166073, 
Numero de Chasis 9FKKE2018.H2166073 con el número de Placas HNS38E, matriculado en la 
Secretaria de Tránsito y Transporte de la Paz, Cesar. Con el fin de que sea inscrito el embargo, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1° articulo 593 del C.G.P, ofíciese a la Secretaría de 
Tránsito y Transporte de La Paz, Cesar. 

Decrétese el embargo y retención de los dineros que tengan o llegaren a tener el (los) 
demandado (a) ANA ISABEL CASTRO MUÑOZ, identificada con cedula de ciudadanía 
No.32.736.196, JONNATHAN SIERRA CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía 
No.1.065.596.792 y DANIEL SEGUNDO SIERRA JIMENEZ, identificado con cedula de ciudadanía 
No.84.042.724, en cuentas corrientes, cuentas de ahorro, cdts, en las siguientes entidades: BBVA 
COLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTA, SCOTIANBANK COLPATRIA S.A., BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, . LEGALMENTE EMBARGABLES. Limítese dicha medida 
hasta la suma de DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MIL 
($17.550.000.00). Para la efectividad de esta medida oficiese al gerente de la entidad financiera 
antes mencionada, para que hagan los descuentos respectivos y los consignen en el número de 
cuenta 200012041007 que lleva este despacho en el Banco Agrario de Colombia, a órdenes de 
este Juzgado y a favor de la parte demandante dentro del proceso de referencia RADICADO: 
20001-40-03-007-2019-00989-00. Se le previene que de no dar cumplimiento a lo anterior 
responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales 
vigentes. Artículo 693-10 del C. G del P. 

Decrétese el embargo y posterior secuestro del Bien inmueble de propiedad de 
la demandada ANA ISABEL CASTRO MUÑOZ, identificada con cedula de ciudadanía 

No.32.736.196, ubicado en la Manzana 16 Casa-lote N°.10 Urbanización Garupal II 
Etapa de esta ciudad, distinguido con el número de matrícula inmobiliaria N°.190-
18695 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Valledupar. Para su efectividad 
ofíciese a la oficina antes mencionada, a fin de que se sirvan inscribir el embargo 
encomendado en el folio de matrícula correspondiente y expedir con destino a 
este Juzgado el certificado a que se refiere el artículo 593 numeral 1° del C.G.P. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

cromn IAID %/Al CDA DOICTrl 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
adelantada por FERDIS PABON CABALLERO Contra RAFAEL ANTONIO TORRES CALA, 
teniendo como título ejecutivo una letra de cambio. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título visible a folio 5 del plenario son claros, 
expresos y exigibles, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 424, 
430 y 431 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de FERDIS PABON 
CABALLERO Contra RAFAEL ANTONIO TORRES CALA, teniendo, por las siguientes sumas y 
conceptos: 

1 La suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($12.300.000.00) Micte, por 
concepto de capital insoluto contenido en una letra de cambio. 

1.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia financiera, desde que se hicieron exigibles hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, tal y 
como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, efectúe la notificación a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en costas y perjuicios. Lo 
anterior haciendo la advertencia que el termino dispuesto iniciará a partir de la materialización de 
las medidas cautelares solicitadas, que se entenderá realizada una vez conteste la entidad 
correspondiente. 

TERCERO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada al 
momento de la notificación. 

CUARTO: Téngase al doctor (a) MIRIAM YOLANDA VILLALBA CONTRERAS, identificado (a) 
con C.0 No.49.728.673, y T.P No.184.060 del C. S de la J, como apoderado (a), en los términos y 
para los efectos legales del endoso conferido. 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, veinticuatro (24) de octubre de 2019 Hora 
8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las parles de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20001-4003007-2019-00970-00 
Demandante: 	FERDIS PABON CABALLERO C.C.77.028.369 
Demandado: 	RAFAEL ANTONIO TORRES CALA C.C.1.098.715.789  
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

(2019).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar 
formulada por la parte demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando 
el decreto del embargo del salario que devengues el demandado. 

A juicio del despacho, la solicitud del demandante es procedente en el presente 
asunto, toda vez que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P, el 
juez decretará los embargos y retención de los bienes que el ejecutante denuncie 
como propiedad del ejecutado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples de Valledupar. 

RESUELVE: 

1.- Decrétese el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 
mínimo mensual vigente que devengue el (la) demandado (a) RAFAEL ANTONIO 
TORRES CALA, identificado con cedula de ciudadanía número 1.098.715.789, 
quien labora como Dragoneante o Guardián del INPEC. Limítese dicho embargo 
hasta la suma de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE. ($18.450.000.00). Para la efectividad de esta medida ofíciese al 
jefe de recursos humanos y departamento de nómina del INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" de Bogotá D.C., para que hagan los 
descuentos respectivos y los consignen en el número de cuenta 200014003007 
que lleva este despacho en el Banco Agrario, a órdenes de este Juzgado y a favor 
de la parte demandante dentro del proceso de referencia Radicado: 20001-4003-
007-2019-00970-00. Prevéngasele que de no dar cumplimiento a lo anterior 
responderán por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios 
mínimos legales vigentes. Artículo 681 numeral 10 del C.P.C. 

NOTIFÍQU SE Y CÚMPLASE 

LORENA M. GO 
	

DO 
J ez 

 

Die rito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No._. Conste. 

  

  

  

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MANDAMIENTO DE PAGO 
' PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20001-4003007-2019-00987-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE 

"COOMULFONCE LTDA" NIT.900123215-1 
Demandado: CLAUDIA ESTHER MARTINEZ MORALES C.C.49.781.056 

JOSE ALBERTO MANJARREZ FLOREZ C.C.77.026.201 
URSULINA MERCEDES MORALES C.C.42.488.400 
DESIRE PAOLA SOBRINO CASTRO C.C.1.065.594.525 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía adelantada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE 
"COOMULFONCE LTDA" Contra CLAUDIA ESTHER MARTINEZ MORALES, 
JOSE ALBERTO MANJARREZ FLOREZ, URSULINA MERCEDES MORALES y 
DESIRE PAOLA SOBRINO CASTRO, teniendo como título ejecutivo una letra de 
cambio. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título visible a folio 6 del plenario 
son claros, expresos y exigibles, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 82, 422, 424, 430 y 431 del C.G.P, razón por la cual se librará 
mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE LTDA" Contra 
CLAUDIA ESTHER MARTINEZ MORALES, JOSE ALBERTO MANJARREZ 
FLOREZ, URSULINA MERCEDES MORALES y DESIRE PAOLA SOBRINO 
CASTRO, por las siguientes sumas y conceptos: 

La suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.00) M/cte, por concepto 
de saldo de capital contenido en una letra de cambio. 

Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia financiera, desde el 05 de 
octubre de 2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las 
sumas y conceptos por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días 
contados a partir de su notificación, tal y como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se 
requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de la presente providencia, efectúe la notificación a la parte 
demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, disponer la 
terminación del proceso y condenar en costas y perjuicios. Lo anterior haciendo la 
advertencia que el termino dispuesto iniciará a partir de la materialización de las 
medidas cautelares solicitadas, que se entenderá realizada una vez conteste la 
entidad correspondiente. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CUARTO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada 

QUINTO: Téngase al doctor (a) MIRIAM YOLANDA VILLALBA CONTRERAS, 
identificado (a) con C.0 No.49.728.673, y T.P No.184.060 del C. S de la J, como 
apoderado (a), en los términos y para los efectos legales del endoso conferido. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLED UPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8:00 AM. 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario 



Distrito Judicial de Valledupar 
UZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No._. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 

NOTIFIQU 	Y CÚ P ASE 

LORENA M. GO ZALEZ ROSADO 
uez 

ned. JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
RAMA JUDICIAL 

Uldi 	COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

MEDIDA CAUTELAR 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20001-4003007-2019-00987-00 _ 	_ 	. 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE 

LTDA" NIT.900123215-1 
Demandado: CLAUDIA ESTHER MARTINEZ MORALES C.C.49.781.056 

JOSE ALBERTO MANJARREZ FLOREZ C.C.77.026.201 
URSULINA MERCEDES MORALES C.C.42.488.400 

	 DESIRE MOLA SOBRINO  CASTRO  C.C.1.065.594.525 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES 
(23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar formulada por la 
parte demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando el decreto del embargo y 
retención de dineros que reciba el demandado por concepto de salario. 

La Medida cautelar decretada se comunicará a la entidad pagadora con arreglo a lo 
dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, para que de las sumas 
respectivas retenga la proporción determinada y haga oportunamente las consignaciones a 
órdenes del juzgado, previniéndole que de lo contrario 'responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Valledupar 

RESUELVE: 

1.-Decrétese el embargo y retención del 30% del salario o dineros que reciba por cualquier 
otro concepto y que sean legalmente embargables la demandada CLAUDIA ESTHER 
MARTINEZ MORALES, identificada con cedula de ciudadanía No.49.781.056, en su calidad 
de pensionada de la CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL. Limítese 
el embargo en la suma de Limítese el embargo en la suma de SETECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS MIL ($750.000.00). Para la efectividad de esta medida ofíciese al señor 
pagador de la CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, para que 
retenga las sumas de dinero determinadas y haga oportunamente las consignaciones en el 
número de cuenta 200012041007 que lleva este despacho en el Banco Agrario, a órdenes 
de este juzgado dentro del proceso de referencia RADICADO: 2000-14-003-007-2019-
00987-00, Prevéngasele que de no dar cumplimiento a lo anterior responderán por dichos 
valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. Parágrafo 2 
del Artículo 593 CGP. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO, DE MINIMA CUANTIA 
RAD:200014603007-2019-00960-00 
bemirid-íaár  "&OÑIÁ bEL ROSARIO CHINCHILLA DE SANTIAGO C.C.42.494.322 
Dernandido.I CARLOS ARTURO AVILA CARDONA C.C.93.288.878 

1 MARIA ENRIQUETA LOPEZ ESCOBAR C.C.39.142.667 
-JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
adelantada por SONIA DEL ROSARIO CHINCHILLA DE SANTIAGO Contra CARLOS ARTURO 
AVILA CARDONA y MARIA ENRIQUETA LOPEZ ESCOBAR, teniendo como título ejecutivo una 
letra de cambio. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título visible a folio 06 del plenario son claros, 
expresos y exigibles, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 424, 
430 y 431 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de SONIA DEL ROSARIO 
CHINCHILLA DE SANTIAGO Contra CARLOS ARTURO AVILA CARDONA y MARIA 
ENRIQUETA LOPEZ ESCOBAR, por las siguientes sumas y conceptos: 

a 	La suma de DIECISIETE MILLONES DE PESOS ($17.000.000.00) Micte, por concepto de 
capital insoluto contenido en una letra de cambio. 

b Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia financiera, desde que se hicieron exigibles hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, tal y 
como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, efectúe la notificación a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en costas y perjuicios. Lo 
anterior haciendo la advertencia que el termino dispuesto iniciará a partir de la materialización de 
las medidas cautelares solicitadas, que se entenderá realizada una vez conteste la entidad 
correspondiente. 

CUARTO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

QUINTO: Téngase al doctor (a) FERNANDO SANABRIA RIVERA, identificado (a) con C.0 No. 
13.507.039 y T.P No.215.781 del C. S de la J, como apoderado (a) de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos legales del endoso conferido. 

NOTIFiQUE8 Y CÚMPL,AS i  

ENA M. GONZ4LEROSADO 
J ez 

 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPARCESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROCESOEJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
FtAD.20001-4003007-2019-00960-00 
Din-lindante: ---r SO-ÑU-DEL ROSARIO CHINCHILLA DE SANTIAGO C.C.42.494.322 
Demandado: 	CARLOS ARTURO AVILA CARDONA C.C.93.288.878 

MARIA ENRIQUETA LOPEZ ESCOBAR C.C.39.142.667  
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar formulada por la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando el decreto del embargo del vehículo y 
cuentas bancarias de propiedad del demandado. 

A juicio del despacho, la solicitud del demandante es procedente en el presente asunto, toda vez 
que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P, el juez decretará los embargos y 
retención de los bienes que el ejecutante denuncie como propiedad del ejecutado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 
Valledupar. 

RESUELVE: 

Decrétese el embargo y retención de los dineros que tengan o llegaren a tener el (los) 
demandado (a) CARLOS ARTURO AVILA CARDONA, identificado con cedula de ciudadanía 
No.93.288.878., y MARIA ENRIQUETA LOPEZ ESCOBAR, identificada con cedula de ciudadanía 
No.39.142.667, en cuentas corrientes, cuentas de ahorro, cdts, en las siguientes entidades: 
BANCO AV VILLAS, BANCO COLMENA BCSC, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BBVA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO COLPATRIA, BANCOOMEVA y JURISCOOP. 
LEGALMENTE EMBARGABLES. Limítese dicha medida hasta la suma de VEINTICINCO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MIL ($25.500.000.00). Para la efectividad de esta medida 
ofíciese al gerente de la entidad financiera antes mencionada, para que hagan los descuentos 
respectivos y los consignen en el número de cuenta 200012041007 que lleva este despacho en el 
Banco Agrario de Colombia, a órdenes de este Juzgado y a favor de la parte demandante dentro 
del proceso de referencia RADICADO: 20001-40-03-007-2019-00960-00. Se le previene que de no 
dar cumplimiento a lo anterior responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 
salarios mínimos legales vigentes. Artículo 693-10 del C. G del P. 

Decretar el embargo y posterior secuestro de la Sociedad denominado AGROCEBA DEL 
CESAR S.A.S. NIT.900502651-4, distinguido con matricula mercantil número 105022, ubicado en 
la Calle 20 N°.11- 211 Barrio La Granja de esta ciudad, de propiedad del demandado CARLOS 
ARTURO AVILA CARDONA, identificado con cedula de ciudadanía No.93.288.878. Para su 
efectividad ofíciese a La Cámara de Comercio de Valledupar, para que se sirva inscribir dicho 
embargo en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente y expedir con destino a este Juzgado 
el certificado, de conformidad con lo establecido en el artículo 593 numeral 1° del C.G.P. 

En cuanto a la solicitud de medida cautelar elevada en el párrafo 4°, del cuaderno de medidas 
cautelares, el despacho considera del caso no acceder a ello, teniendo en cuenta que la Sociedad 
AGROCEBA DEL CESAR S.A.S., no es parte dentro del proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE, 

LORENA M.GON LEZ ROS O 
uez 	Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20001 -4003007-2019-00993-00 
Demandante: 	LENA MARGARITA SERRANO VERGARA C.C.52.995.785 
Demandado: 	YULIETH PAOLA MENDOZA MORA C.C.1.065.829.848 
	MIGUEL VICENTE DUARTE VERANO C.C.1.062.810.586 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE—
VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
adelantada por LENA MARGARITA SERRANO VERGARA Contra YULIETH PAOLA MENDOZA 
MORA y MIGUEL VICENTE DUARTE VERANO, teniendo como título ejecutivo un Pagaré. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el titulo visible a folio 6 del plenario son claros, 
expresos y exigibles, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 424, 
430 y 431 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de LENA MARGARITA 
SERRANO VERGARA Contra YULIETH PAOLA MENDOZA MORA y MIGUEL VICENTE DUARTE 
VERANO, teniendo, por las siguientes sumas y conceptos: 

1. La suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($2.804.450.00) MIcte, por concepto de capital insoluto contenido en 
un Pagaré. 

1.1 Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia financiera, desde el 18 de octubre de 2018 hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, tal y 
como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, efectúe la notificación a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito 
de la demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en costas y perjuicios. Lo anterior 
haciendo la advertencia que el termino dispuesto iniciará a partir de la materialización de las medidas 
cautelares solicitadas, que se entenderá realizada una vez conteste la entidad correspondiente. 

TERCERO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada al 
momento de la notificación. 

CUARTO: Téngase al doctor (a) IDALIA HORTENSIA MEJIA BUENDIA (a) con C.0 
No.1.065.566.828, de Valledupar y T.P No.212.455 del C. S de la J, como apoderado (a), en los 
términos y para los efectos legales del endoso conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. GON AL SADO  
Ju z 

 

Distrito lidie-tal de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, veinticuatro (24) de octubre de 2019. Hora 
8:00 AM. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

uez 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20001-4003007-2019-00993-00 
Demandante: LENA MARGARITA SERRANO VERGARA C.C.52.995.785 
Demandado: 1  YULIETH PAOLA MENDOZA MORA C.C.1.065.829.848 

' MIGUEL VICENTE DUARTE VERANO C.C.1.062.810.586  
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar formulada por la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando el decreto del embargo del salario que 
posean los demandados. 

A juicio del despacho, la solicitud del demandante es procedente en el presente asunto, toda vez 
que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P, el juez decretará los embargos y 
retención de los bienes que el ejecutante denuncie como propiedad del ejecutado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 
Valledupar. 

RESUELVE: 

Decrétese el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
mensual vigente que devengue el (la) demandado (a) YULIETH PAOLA MENDOZA MORA, 
identificada con cedula de ciudadanía número 1.065.829.848, quien labora como empleada 
del ALMACEN JAVELIN SPOR de esta ciudad. Limítese dicho embargo hasta la suma de 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE. ($4.206.675.00). Para la efectividad de esta medida oficiese al jefe de recursos humanos 
y departamento de nómina del ALMACEN JAVELIN SPOR de esta ciudad, para que hagan los 
descuentos respectivos y los consignen en el número de cuenta 200014003007 que lleva este 
despacho en el Banco Agrario, a órdenes de este Juzgado y a favor de la parte demandante dentro 
del proceso de referencia Radicado: 20001-4003-007-2019-00993-00. Prevéngasele que de no 
dar cumplimiento a lo anterior responderán por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 
salarios mínimos legales vigentes. Articulo 681 numeral 10 del C.P.C. 

Decrétese el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
mensual vigente que devengue el (la) demandado (a) MIGUEL VICENTE DUARTE VERANO, 
identificado con cedula de ciudadanía número 1.062.810.586, quien labora como empleado de 
HEMOCENTRO Y UNIDAD DE AFERESIS S.A. de esta ciudad. Limítese dicho embargo hasta la 
suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE. ($4.206.675.00). Para la efectividad de esta medida ofíciese al jefe de recursos 
humanos y departamento de nómina de HEMOCENTRO Y UNIDAD DE AFERESIS S.A. de esta 
ciudad, para que hagan los descuentos respectivos y los consignen en el número de cuenta 
200014003007 que lleva este despacho en el Banco Agrario, a órdenes de este Juzgado y a favor 
de la parte demandante dentro del proceso de referencia Radicado: 20001-4003-007-2019-00993-
00. Prevéngasele que de no dar cumplimiento a lo anterior responderán por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. Artículo 681 numeral 10 del 
C.P.C. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
adelantada por RONNY ALFONSO BAQUERO JIMENEZ y en contra de LENEIS PATRICIA 
MERCADO CALLEJA, teniendo como título ejecutivo una letra de cambio. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título visible a folio 03 del plenario son claros, 
expresos y exigibles, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 424, 
430 y 431 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de por RONNY 
ALFONSO BAQUERO JIMENEZ y en contra de LENEIS PATRICIA MERCADO 
CALLEJA, por las siguientes sumas y conceptos: 

La suma de DOS MILLONES DE PESOS MIL ($2.000.000.00) M/cte, por concepto de 
capital insoluto contenido en una letra de cambio. 

Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia financiera, desde que se hicieron exigibles hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, tal y 
como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, efectúe la notificación a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en costas y perjuicios. Lo 
anterior haciendo la advertencia que el termino dispuesto iniciará a partir de la materialización de 
las medidas cautelares solicitadas, que se entenderá realizada una vez conteste la entidad 
correspondiente. 

CUARTO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada. 

QUINTO: Téngase al doctor (a) ERIDA LORENA BEJARANO VALDEZ, identificada con C.0 
No.24.714.952 y T.P No.246.338 del C. S de la J, como apoderado (a) del demandante, en los 
términos y para los efectos legales del endoso conferido. 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8.00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No._. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 

uez 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20001003007-2019-00981-00 
Deiri-alidante:11.1,ONNY ALFONSO BAQUERO JIMENEZ C.C.77.097.275 
Demandado: LENEIS PATRICIA MERCADO CALLEJA C.C.49.753.873 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar formulada por la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando el decreto del embargo del salario que 
devengue la demandada. 

A juicio del despacho, la solicitud del demandante es procedente en el presente asunto, toda vez 
que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P, el juez decretará los embargos y 
retención de los bienes que el ejecutante denuncie como propiedad del ejecutado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 
Valledupar. 

RESUELVE: 

1.- Decrétese el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
mensual vigente que devengue el (la) demandado (a) LENEIS PATRICIA MERCADO 
CALLEJA, identificada con cedula de ciudadanía número 49.753.873, como empleada de la 
Alcaldía Municipal de Chimichagua, Cesar, ejerciendo el cargo de Inspectora de Policía en ese 
Municipio. Limítese dicho embargo hasta la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($3.000.000.00). Para la efectividad de esta medida ofíciese al jefe de recursos humanos y 
departamento de nómina de la ALCALDIA MUNICIPAL DE Chimichagua, Cesar, para que hagan 
los descuentos respectivos y los consignen en el número de cuenta 200014003007 que lleva este 
despacho en el Banco Agrario, a órdenes de este Juzgado y a favor de la parte demandante dentro 
del proceso de referencia Radicado: 20001-4003-007-2019-00981-00. Prevéngasele que de no 
dar cumplimiento a lo anterior responderán por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 
salarios mínimos legales vigentes. Artículo 681 numeral 10 del C.P.C. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. GONZIL'EZ ROSADO 
Jue 

 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8:00 KM. 

 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
adelantada por CARLOS JOSE DAZA DAZA y en contra de YVON MARGARITA 
CELEDON DAZA, teniendo como título ejecutivo una letra de cambio. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título visible a folio 03 del plenario son claros, 
expresos y exigibles, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 424, 
430 y 431 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de por CARLOS JOSE 
DAZA DAZA y en contra de YVON MARGARITA CELEDON DAZA, por las siguientes sumas 
y conceptos: 

La suma de QUINCE MILLONES DE PESOS MIL ($15.000.000.00) M/cte, por concepto de 
capital insoluto contenido en una letra de cambio. 

Por los intereses corrientes causados desde el 15 de enero de 2019, hasta el 15 de junio 
de 2019, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia financiera, desde que se hicieron exigibles hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, tal y 
como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, efectúe la notificación a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en costas y perjuicios. Lo 
anterior haciendo la advertencia que el termino dispuesto iniciará a partir de la materialización de 
las medidas cautelares solicitadas, que se entenderá realizada una vez conteste la entidad 
correspondiente. 

CUARTO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

QUINTO: Téngase al doctor (a) Téngase al doctor (a) PEDRO SEGUNDO RODRIGUEZ DAVID, 
identificada con C.0 No.77.008.271 y T.P No. 48.776 del C. S de la J, como apoderado (a) del 
demandante, en los términos y para los efectos legales del endoso conferido. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPARCESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DAZA 	.12.52I 
N MARGAR1TAC  EtJAjAÇCss[&847  

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar 
formulada por la parte demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando 
el decreto del embargo del vehículo automotor de propiedad del demandado. 

A juicio del despacho, la solicitud del demandante es procedente en el presente 
asunto, toda vez que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P, el 
juez decretará los embargos y retención de los bienes que el ejecutante denuncie 
como propiedad del ejecutado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples de Valledupar. 

RESUELVE: 

1.- Decrétese el embargo y secuestro del vehículo automotor de propiedad de la 
demandada YVON MARGARITA CELEDON DAZA, identificada con cedula de 
ciudadanía número 56.073.847, Marca MAZDA, Modelo 2011, Numero de Motor 
LF10968939, Chasis Numero 9FCBL86L2B0000132, Color Rojo Cobre, 
distinguido con el número de Placas KFV-706, matriculado en la Secretaria 
Distrital de Barranquilla. Con el fin de que sea inscrito el embargo, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 1° artículo 593 del C.G.P, ofíciese a la Secretaría 
de Transito Distrital de Barranquilla. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS 

TL 
Juel Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



LORENA M. GGNZAEZ ROSAQ,2 
JPez 	  

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

fa\ 	RAMA JUDICIAL 
1 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20001-4003007-2019-00972-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE LTDA" 

NIT.900123215-1 
Demandado: 	FABIO ALBERTO CAMARGO MOSCOTE C.C.1.067.712.419 

LIBARDO SALAMANCA GARCIA C.C.77.193.462  
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
adelantada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE LTDA" Contra 
FABIO ALBERTO CAMARGO MOSCOTE y LIBARDO SALAMANCA GARCIA, teniendo como 
título ejecutivo una letra de cambio. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título visible a folio 6 del plenario son claros, 
expresos y exigibles, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 424, 
430 y 431 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE LTItlA" Contra FABIO ALBERTO CAMARGO 
MOSCOTE y LIBARDO SALAMANCA GARCIA, por las siguientes sumas y conceptos: 

La suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.00) M/cte, por concepto de saldo de 
capital contenido en una letra de cambio. 

Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia financiera, desde el 5 de agosto de 2016, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, tal y 
como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandante para que dentro de los treinta (30) dias siguientes a la notificación de la presente 
providencia, efectúe la notificación a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito 
de la demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en costas y perjuicios. Lo anterior 
haciendo la advertencia que el termino dispuesto iniciará a partir de la materialización de las medidas 
cautelares solicitadas, que se entenderá realizada una vez conteste la entidad correspondiente. 

CUARTO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

QUINTO: Téngase al doctor (a) MIRIAM YOLANDA VILLALBA CONTRERAS, identificado (a) con 
C.0 No.49.728.673, y T.P No.184.060 del C. S de la J, como apoderado (a), en los términos y para 
los efectos legales del endoso conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8:00 AM. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MEDIDA CAUTELR 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.200014003007-2019-00972-00 
Demandante: -COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE LTDA" 

NIT,900123215-1 
i Demandado: i FABIO ALBERTO CAMARGO MOSCOTE C.C.1.067.712.419 

F LIBARDO SALAMANCA GARCIA C.C.77.193.462 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar formulada por 
la parte demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando el decreto del 
embargo y retención de dineros que reciba el demandado por concepto de salario. 

La medida cautelar decretada se comunicará a la entidad pagadora con arreglo a lo 
dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, para que de las sumas 
respectivas retenga la proporción determinada y haga oportunamente las consignaciones 
a órdenes del juzgado, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Valledupar 

RESUELVE: 

1.-Decrétese el embargo y retención del 30% del salario o dineros que reciba por 
cualquier otro concepto y que sean legalmente embargables el demandado FABIO 
ALBERTO CAMARGO MOSCOTE, identificado con cedula de ciudadanía No.1.067.712.419, 
quien labora como soldado profesional del EJERCITO NACIONAL. Limítese el embargo 
en la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MIL ($750.000.00). Para la 
efectividad de esta medida ofíciese al señor pagador de MINISTERIO DE DEFENSA-
FUERZAS MILITARES- EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, para que retenga las 
sumas de dinero determinadas y haga oportunamente las consignaciones en el número 
de cuenta 200012041007 que lleva este despacho en el Banco Agrario, a órdenes de este 
juzgado dentro del proceso de referencia RADICADO: 2000-14-003-007-2019-00972-00, 
Prevéngasele que de no dar cumplimiento a lo anterior responderán por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. Artículo 681 numeral 
10 del C.P.C. 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

LORENA M. GON 	 ADO 
Jue 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZ 	DO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



• 

? JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

RAMA JUDICIALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20001-4003007-2019-00974-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE LTDA" 

NIT.900123215-1 
Demandado: 	LUIS CARLOS MURGAS PAVAJEAU C.C.77.191.616 

JOSEFA DOLORES MURGAS PAVAJEAU C.C.49.738.491 
 	MARIA ANGELICA HINOJOSA MURGAS C.C.1.065.653.516 	  
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
adelantada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE LTDA" Contra 
LUIS CARLOS MURGAS PAVAJEAU, JOSEFA DOLORES MURGAS PAVAJEAU y MARIA 
ANGELICA HINOJOSA MURGAS, teniendo como título ejecutivo una letra de cambio. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título visible a folio 6 del plenario son claros, 
expresos y exigibles, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 424, 
430 y 431 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE LTDA" Contra LUIS CARLOS MURGAS 
PAVAJEAU, JOSEFA DOLORES MURGAS PAVAJEAU y MARIA ANGELICA HINOJOSA 
MURGAS, por las siguientes sumas y conceptos: 

a La suma de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 
($1.692.500.00) Micte, por concepto de saldo de capital contenido en una letra de cambio. 

b 	Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia financiera, desde el 11 de octubre de 2018, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, tal y 
como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, efectúe la notificación a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito 
de la demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en costas y perjuicios. Lo anterior 
haciendo la advertencia que el termino dispuesto iniciará a partir de la materialización de las medidas 
cautelares solicitadas, que se entenderá realizada una vez conteste la entidad correspondiente. 

CUARTO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

QUINTO: Téngase al doctor (a) MIRIAM YOLANDA VILLALBA CONTRERAS, identificado (a) con 
C.0 No.49.728.673, y T.P No.184.060 del C. S de la J, como apoderado (a), en los términos y para 
los efectos legales del endoso conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. G N1-11_ ROS 
uez 

 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de Octubre de 2019. Hora 8:00 KM. 

 

La anterior providencia se notifrca a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



NOTIFÍQU E Y CÚMPLASE 

LORENA M. GO OSA  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.30001-4003007-2019-00974-00 
Demandínie:— 7Q-6013EFkÁTIVA MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE LTDA" 

NIT.900123215-1 
Demandado: 	LUIS CARLOS MURGAS PAVAJEAU C.C.77.191.616 

JOSEFA DOLORES MURGAS PAVAJEAU C.C.49.738.491 
MARIA ANGELICA HINOJOSA MURGAS C.C.1.065.653.516  

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR, VEINTITRES (23) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar formulada por 
la parte demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando el decreto del 
embargo y retención de dineros que reciba el demandado por concepto de salario. 

La medida cautelar decretada se comunicará a la entidad pagadora con arreglo a lo 
dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, para que de las sumas 
respectivas retenga la proporción determinada y haga oportunamente las consignaciones 
a órdenes del juzgado, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Valledupar 

RESUELVE: 

1.-Decrétese el embargo y retención del 30% del salario o dineros que reciba por 
cualquier otro concepto y que sean legalmente' embargables la demandada MARIA 
ANGELICA HINOJOSA MURGAS, identificada con cedula de ciudadanía No.1.065.653.516, 
quien labora como empleada de la GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
Limítese el embargo en la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MIL ($2.538.750.00). Para la efectividad de 
esta medida ofíciese al señor pagador de la GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR, para que retenga las sumas de dinero determinadas y haga oportunamente 
las consignaciones en el número de cuenta 200012041007 que lleva este despacho en el 
Banco Agrario, a órdenes de este juzgado dentro del proceso de referencia RADICADO: 
2000-14-003-007-2019-00974-00, Prevéngasele que de no dar cumplimiento a lo anterior 
responderán por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos 
legales vigentes. Artículo 681 numeral 10 del C.P.C. 

Juez 

Distrito Judicial de Valleduoar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupars  24 de octubre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

OMAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR. 

MÁNDÁMIÉNTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2019-00888-00 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR SA NIT: 860007738-9 

LDEMANDADO: WILBER ALBERTO CIFUENTES C.C. 16.765.185 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, 23 DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía adelantada por BANCO POPULAR SA contra WILBER ALBERTO CIFUENTES, 
teniendo como título ejecutivo pagare N°. 3000-30-90016212. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el titulo visible a folio 8 del plenario es claro, 
expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 430, 
467 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

1°. Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular, a favor de BANCO POPULAR 
SA en contra de WILBER ALBERTO CIFUENTES por las siguientes sumas y conceptos: 

La suma de $15.176.268 M/cte por concepto del capital vencido dejado de 
cancelar de fecha 5 de julio de 2016 a 5 de junio de 2019. 

Por los intereses corrientes causados a partir 5 de julio de 2016 hasta el 5 de junio 
de 2019, a la tasa acordada en el titulo valor siempre y cuando esta no supere la 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

Por los intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación 
hasta que se verifique el pago total de la obligación a la tasa acordada por las 
partes siempre y cuando no exceda la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera,. 

La suma de $12.962.781 M/cte por concepto del capital acelerado adeudado. 

Por los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la demanda, 
a la tasa acordada por las partes siempre y cuando no exceda la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

2°. Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, 
tal y como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada al 
momento de la notificación.- 

Reconózcase a RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA, como apoderado judicial, en los 
términos y para los efectos legales del poder conferido por la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. GONZÁLEZ ROSA 
J ez 

s.- 



REPÚBL CA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 24 de octubre de 2019. Hora 8:00 KM. 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad con el 
ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 
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